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COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

Junta Directiva - Comunicado de Acuerdo  

Señor 

Sigifredo Pérez Fernández 

Director  

Dirección Ejecutiva 

CNE  

 

Señor  

Eduardo Mora Castro 

Jefe 

Unidad de Asesoría Legal 

CNE  

 

 

Estimados Señores:  

 

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante Acuerdo N° 066-05-2023, 

de la Sesión Ordinaria Nº 07-05-2023 del 04 de mayo del 2023, dispuso lo siguiente: 

 

ACUERDO N° 066-05-2023  

 

1. La Junta Directiva de la CNE acuerda devolver el Reglamento de Relaciones Laborales a la 

Unidad de Asesoría Legal y prorrogar el plazo a los miembros de esta, para que puedan 

remitir las observaciones al mismo, este plazo se amplía hasta el próximo lunes 15 de mayo 

de 2023, para que el mismo sea aprobado en la Sesión Extraordinaria a celebrarse el 25 de 

mayo de 2023.  

 

ACUERDO UNÁNIME FIRME 
 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Junta Directiva CNE.  

 

 
cc.Archivo 

mailto:legal@cne.go.cr
http://www.cne.go.cr/

		mmora@cne.go.cr
	2023-05-04T14:48:47-0600
	San Jose
	MILENA MORA LAMMAS (FIRMA)




